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LEI DE CREACION DEL B0LETI8
El-Senado 17 Cámara de Diputados de la-
provincia de Salta, sancionan con fuerza,

de
LEY:

. Art. l.° Desde la promulgación de es-
ta ley habrá un periódico, que se domina
rá,Boletín Oficial, cuya publicación se
hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno.

Art. 2.° Se insertarán en este boletín:
l.°  Las leyes que sancione la legislatura,
las., resoluciones de cualesquiera de
las .cámaras y los despachos de las comi
siones.

2. ° Todos los decretos ó resoluciones
•del Poder Ejecutivo.

3. ° Todas las • sentencias definitivas é
interlocutórias de los Tribunales de Justi
cia, También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
■de remates, y en general todo acto’ ó do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad. ’ ; .

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
.legislativas y de los Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria-
méhte á la dirección del periódico oficial,
copia legalizada de los actos .ó documen
tos a que se.refiere el articulo anterior.

Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativas y .todas las ofici
nas judiciales ó administrativas de la pro
vincia.

• Árt 5.° En el archivo general de la
provincia y en el de la Cámara de Justicia
se-coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
■compulsadas sus publicaciones, toda vez
■que se suscite duda á su respecto.

Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
•esta ley se imputarán á la misma.

Art. 7.° Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de

1908. ■ .
 Félix Usandivaras

Juan B. Gudiño.
 S. de la C. de DD.
Angel Zerda

Emilio Soliverez
S. Üel S.

•Departamento de Gobierno.
Salta; Agosto. 14 de 19o8.

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquese y dése al
R. Oficial;

LINARES
Santiago M; López.

¡interior Tritaal le Justicia
INTERDICTO ele obra nueva seguido

por la señora Felicidad G-. de Uri-
buru contra don Bernardo Auster
litz.      

Salta, á veintinueve de Marzo dél año
mil novecientos nueve, reunidos los se
ñores vocales del Superior .Tribunal de
Justicia, en su salón de audiencias, para
fallar el juicio seguido por doña Felici
dad G. de Uriburu contra don Bernardo
Austerlitz, sobre interdicto de obra nue
va; el señor Presidente declaró ’ abierta
la audiencia.

Informó «in voce» el doctor Francisco'
_M- Uriburu, como abogado y apoderado
de la actora. . . '

Sé terminó el acto y el Tribunal re
solvió pasar á cuarto intermedio para
fallar en seguida la causa. En constan
cia subscribe el señor Presidente por
ante mí de que doy fé.——Arias—F.
M. Uriburü - Santos ^'Mendoza, secre
tario.

En Salta, á seis, de Abril del año mil
novecientos nueve, reunidos los señores
vocales dél Superior Tribunal de Justi
cia, en su salón de audiencias para fallar
esta causa seguida por doña Felicidad
Gr. de Uriburu contra don Bernardo Aus
terlitz, sobre interdicto de obra nueva,
el’señor Presidente declaró abierta la
audiencia; en seguida se procedió á
sorteo para establecer el orden en que
los sefipres vocales deben fundar su vo
to, resultando el siguiente: doctor Sara-
via, Figueroa, Arias, Ovejero y López.

. ’ El doctorSaravia, dijo: Viene en gra
do por los recursos de apelación y nuli
dad la sentencia definitiva pronunciada
en este juicio, por la cual se rechaza el
interdicto de obra nueva deducido por
la señora Felicidad G-, de Uriburu con
tra don Bernardo Austerlitz, y se conde
na á la demandante al pago dé los da
ños y perjuicios, que haya causadó.’y las
costas del juicio, regulando, á este efec
to, eñ quinientos’pesos los honorarios del
vencedor.

El Tribunal ha planteado, como. pre
via, la siguiente cuestión:        
- ¿Es nula la sentencia recurrida?

El recurso de nulidad se funda: 1°, en
que la sentencia no hace relación, de la
causa; 2o, en que no contiene decisión- 
expresa; positiva y precisa con arreglo
á todos los derechos invocados y hechos
alegados por las partes, y 3°, en que im
pone daños y perjuicios, sin fundar esta
imposición.

Juzgo, respecto del primer punto, que
no existe él vicio que se atribuye á la
sentencia; pues designando á las partes
litigantes y el objeto del pleito, con
expresión del derecho reclamado y las
oposiciones deducidas en la contesta
ción—requisitos que la sentencia contie
ne, ha hecho el Juez relación total , de, la  
causa. El estudio sobre el mérito de las
pruebas producidas y de las cuestiones
de derecho propuestas por las partes,
corresponde á los considerandos del fa
llo; y debo observar, sobre este part cu-
lar, qué el Juez puede limitarlo á lo que
que es pertinente.

•.Juzgo, respecto del segundo punto, 
que la sentencia en su parte dispositiva,
reune todos los requisitos de forma que
debe- contener, ó sea decisión expresa,
positiva y precisa sobre lo que ha sido
■objeto de la «litis». El Juez há fallado,
en efecto, expresa, positiva y precisa
mente sobre todos los objetos demanda
dos: ha comprendido, en' su fallo, á la
acción principal y alas materias acce
sorias relativas á los -daños y perjuicios
y costas. Las pretensiones de laspar-
.tes sobre substitución de testigos no re
querían un pronunciamiento especial
del fallo; él juez ha debido limitarse,
como lo há hecho, á apreciar esta discu
sión en los considerandos, haciendo mé-  
rito de la prueba producida; á él corres-  
pondía juzgar sobre lo que arrojara la
prueba -válida y pertinente después de
apreciar su mérito; pero no necesitó de
clararla así en la parte dispositiva de la
sentencia, que solo debe contenerlo que
el juez manda ejecutar ó una declara
ción de derechos que pueda hacerse efec
tiva, y. no lo que está destinado, única
mente, á servir de base,para su fallo.

¿Con qué objeto el juez declararía en
el fallo válida la prueba pronunciando
en el mismo- acto su decisión definitiva?
¿No basta pronunciarla, después de ha
ber hecho mérito de aquella, en los consi
derandos de la sentencia? La ley, man
da al juez consignar separadamente lo
que resulte de los hechos alegados y
hacer mérito de cada uno'de los puntos
pertinentes dé derecho fijados’ en la dis- ,

( cusión; pero no la manda pronunciar, en



213     BOLETIN OFICIAL

necesario dejar sentado que el demanda
do construyó la obra nueva para levantar
del río Guasamayo una cantidad dé agua
mayor que la que corresponde á su po
sesión, menoscabando así la del deman
dante en beneficio suyo; y este.hecho es
tá comprobado: l°j por. el reconocimien
to del demandado que no lo ha hégado
categóricamente, (art. 110 inc. Io del-
Código deP. Civil» no obstante estarle
expresamente atribuido-en la demanda;
2o, por declaraciones explícitas del de
mandado que, al atribuirse» derechos de
dominio exclusivos y absolutos, como el
de disponer á su «albedrío» de las aguas
del río Guasamayo, revelan claramente
su propósito de usar de ellas sin conside
ración alguna para la posesión del de
mandante, tanto más cuanto que tal pro
pósito le estaba atribuido en la deman
da.

Y establecido este antecedente de he
cho, planteamos*de nuevo la cuestión fun
damental-de cuya solución-depende el
criterio jurídico necesario para determi
nar5 la existencia del'menoscabo de la
posesión: ¿Debe provenir éste de una
turbación actual ó basta una turbación
eventual para producirla?...

Sin , desconocer .quela cuestión.ha si
do .deb,atida,rTe.c,or.demos, sin - embargo,
que una.gran.maypiíá, de, los autores., se
decide por él sistema preventivo.,-; Y así
en el derecho francés,, lo sostienen. Mi-
roy, Bougault, Carpeptier y Du . Saint,
Senclud,;Henripu de.Pausey, .Carret y
Ohauveau, Troplong, Aubryy Rau,Bon-
fis, Boitare y Colmet, Drage, etc. Miroy,
en efecto,, én. su .«Theorie des Actiones
Possessíores», dice que un daño futuro
puede legitimar la denuncia de obra nue
va y para apoyar su opinión* cita la ju
risprudencia sentada por la Corte de
Casación qué ha decidido eñ principio
que «la complainte.(acción con la cual,
según algunos, autores, se confunde-la
denuncia de obra núéva) es admisible'
por un hecho que, sin. turbar actualmen
te -al. demandante, puede, serle después
perjudicial.» El autor .citado agrega,, á
proposito de esta decisiqn „de .la Corté:.
«Sé p!iéde.rpues,-.de ella, .desprender, co
mo consecuencia,. que este, principio es
igualmente , aplicable ;ála denuncia de
obra.núpvá- (Cap. XTL). Por su.'parte'
Bouganet«Legisrationdes Chutes d’Eaq»,
defendiendo Jas .'accione^ ^posesorias, “se.
refiere á.lá denuncia deóbra nuéya ‘co/
mo ¿ aquélla «pop la, cual., el' poseedor
prótesFa . contra trabaj,osr emprendidos
por un vecino,, aunque, estos trabajbs-.no.
toquen;en fúndo,.sinó porque..preoee que
cua,ñdp\.se.,conGluyan.. producirán,una
modificación én su--posesión, (núm, 70J
Carpéntier y Du Saint,exponiendo los.
■sistemas, a., que ha. dado nacimiento Ja
controversia. ;en éste^mátería, y repro-
dúciendo á Áubry/y Ráu,. Bonfis, Boítard
y Cólmet, Dargeí,‘dicen;. «Enjín,,. según
un‘tercer vsistema,_que. reposa (sobre ,Un
análisis niás exacto de: las condiciones,
de (ejercicio dejas .•áccienés .posésoriás,

la parte dispositiva del fallo, decisión
expresa, positiva y precisa sobre lo
que resulte, á su juicio, del ’ análisis de
cada hecho y del estudio de cada punto
de derecho.

Juzgo, respecto del tercer punto, que
constituyendo la decisión sobre daños y
perjuicios ’ en esta causa una materia ac
cesoria y subordinada, por.tanto, á los
resultados del juicio sobre. lo principal,
aquélla decisión' tiéne su’-fandamento en
este juicio.

Voto por tanto, en sentido de que se
rechace él recursó de nulidad.

Los demás vocales ' del "Tribunal se
adhieren al voto .anterior.

En* cuanto al-recurso de apelación, el
Tribunal ha planteado,, eñ acuérdo, las
siguientes cuestiones: '

-p—¿Ha probado 'el actor la posesión
del agua que afirma estar menoscabada'
por la obra nueva > atribuida-al deman
dado? -

2a—En tal caso, ¿ha probado la exis
tencia de la obra, nueva?» ’

3?—En caso, afirmativo, ¿esta obra
nueva menoscaba la posesión del actor
con beneficio del demandado? y dentro
de. esta cuestión, - el-menoscabó de’ la
posesión, ¿debe prevenir dé-una. turba-,
ción actual ó basta una turbación ieven-
tual.para producirla?!

En la primera cuestión, voto por la
afirmativa; porque el áctoí’, en su escrito
dé :demanda, - se atribuye la posesión de
las aguas del rio Pucará.-que esla que se
dice menoscabada y- el • demandado no’
solo-no ha negado este-. -hecho, pues úni
camente le niega la posesión de Iris aguas
del-río Guasamayo que para él,- no im
porta la-posesión de-ias aguas del -río
Pucará, sino que lo- reconoce' explici--
tamente en la quinta pregunta dél inte
rrogatorio de-fs. 87 y está/además, pro
bado por las declaraciones • de los testi
gos presentados por el actor, que 'deben
juzgarse válidos por los fundamentos ex
presados en el Io y -2°-considerandos de
la sentencia recurrida;■

En la segunda cuestión; voto igual-'
mente, por la afirmativa, pues este hecho
está *■ plenamente recono.cidó' por él de
mandado en varias .pie'zas de. los autos.

En la tercera cuestión, qué .es el pun
to fundamental dehlitigio,, es necesario
dejar sentado, píéviáinénte,; que el. rio
Pucará no és sino él mismo Guasayamo,
bajo distinta denominación, como lo.
reconoce el demandado cuando , este río
«después de atravesar, í'a-(propiedad de.
JaSnhainá y cuando' entra á’correr por
cauce del Estado, recibe em ese su tra
yecto otros- pequeños -afluentes . que en-’
grosan su caudal', «y.toman! nombre de
Rió Pucará», (fs. 45 ¿n finé», y Vta.)y
quér la obra nueva se constfuía'para,al
zar las .aguas delirio Guasamayo, como
•está igualmente reconocido, ya que .este
hecho aseverado en la-demanda no está
negado eri la coñstestación; ,y evidente
mente probado, ‘( además, por diferentes
diligencias .de la cáusá.' También. r es.

la denuncia de obra nueva seria una
acción posesoria que tendría por objeto
«hacer ordenar la suspensión de traba-  
jos que,.sin causar una turbación ac
tual á la posesisión del demandante
producirían este resultado si-fuesen.=te  
minados.» («V Action Possessoire», núm-.
143.) Los demás autores citados coñ-
.cuérdan-en que la denuncia dé obra   
nueva esla tínica acción posesoria acor
dada á aquel cuya posesión se haya ame
nazado con una turbación eventual por
trabajos comenzados sobré el fundo del
demandado y cuya terminación. produ- 
dría la turbación  je mida-»

Agreguemos á esto que Garsonet, cuyo
nombre no'figuta entre los partidarios
del sistema preventivo, al ocuparse, sin  
embargo^ déla regla jurídica^ de-proce
dimientos .judiciales que prescribe al in
terés como base nacida y actual de las.
acciones, dice: «Pero no es necesario
qué el perjuicio en "razón, del-- -euaL;áe> 
obra, se haya ya-realizado, ni que el ejerr1 
“cicio del derecho que.-se-quiere defendeF
se haya ya turbado', jjorque puede ser
útil prevenir un daño inminente, ó poner
un derecho al abrigo de una contestación 
ulterior.- Así él propietario amenazado  
en el pacífico goce de su inmueble por     
trabajos comprendidos .sobre el .fundo  
vecino, puede intentar, para que los tra-  
bajos cesen inmediatamente, la- acción  
posesoria llamada denuncia de obr   
■nueva.* El poseedor turbado eñ su po
sesión por empresas de. otro puede, én   
juicio posesorio, hacerlas cesar, sí» aspe-,  
rdrque.de ellas le resulté un perjuició  
material.» (Traite de Procedure, ,núm-. 
298.) ' . * ■

Ahora bien; nuestro Código Civil, ,ar-
tículo 2499, ha dejado pendiente la .cues
tión; pues al establecer, como requisit   
necesario para la'procedencia de la de
nuncia de obranueva, que la posesión  
del actor «sufriere un menoscabo que  
cediese en -beneficio, del que ejecuta la   
obra», no ha expresado si este menos- 
cabo debe provenir de una turbación af   
tual ó solamente eventual.
_ Y en esta situación yo- me decido por-  
la opinión sustentada por la mayoría de  
los autores franceses, porque juzgo 'qué 
és (preferible prevenir el daño ó repa-. 
rárlo; y porque pienso que, así cómo-co-
rrrespqnde -á la naturaleza-de las’-accio;
nes posesorias .reparar inmediatamente   
ía turbación producida, atañe, igualmen
te á la esencia de los interdictos evi-  
tár.toda amenaza:de turbación.

Por tanto, voto por la revocatoria   
deja sentencia..,recurrida, y en este sen
tido de que.se mande deshacer la obra-
ñueva comenzada por el demandado; con
Costas en primera instancia por mandar-  
jo así expresamente la ley, y sin costas
en segunda por ser revocatoria. :
Los demásybcales^del-TritJunal se adhie
ren al voto anterior; habiendo quedado
acordada la siguiente sentencia:

Salta, Abril .14 do 1909;   
  Y vistos:.-En mérito de los fundamem

rdrque.de
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corresponda: .‘Hágase* sabérprévia repo
sición de la foja.—Francisco F. Sosa—
Ante'mi: Aííg'wsfo’PTMróeníro,¿secreta
rio.                

JUICÍO. por cobro-de pesos seguido por.
  don. Fosé .Lino -Vázquez contra-

 -don' Moisés Iñigo." •  )
■ . - Salta; Abril'16 de v1909  

Y vistos: *Ia ‘ presente- causa 'seguida'
pp^donJJóu^Linó’ Vázquez contra don"
Moisés Iñigo por cobró de la suma d.e’:
sesentaJy mueyó (pasos moneda 'nacional j
por concepto de alquileres que expresa ¡
la cuenta presentad?- por el démahdañ-
te y que corre agrégadará'fs.’; l’de-aú<
tos, y ' •       

CONSIDERANDO?
• irQiie ' aprobada la'cuenta presentada
por éí actor éintimádo al demandado el
pago del valor qué aquélla [arroja, se

i ha trabado ;embargo en- bienes-del-deu-
dor por no haber éste, efectuado dicho
pagó; ' - - . .. ’
! ‘ Qu,é citado de remate, el dendór.no ha

• opuesto excepción álguna-que. .destruya!
,1’a .fuerza ejecutiva de la cuenta presen
tada poreldemandantey-aprobadada-on
juicio; en esta virtud, corresponde hacer
efectiva la'prevenciótf con que se hizo'la
citación 'de remate..
Por tanto y de acuerdó con lo dispues

to por el art. 459’ inciso J.° del Código de.;
Procedimientos en Jo C. y C.,' llévese !|
adelante la ejecución hasta hacei'se.trañ-
cey_remate de lo embargado..-á objeto-
de cubrir el capital-reclamado.,pon el de
mandante y cedido á.favor de don - Clau
dio Tapia.- Con costas.* Hágase saber

i prévia reposición de la foja.—Francisco
F. Sosa—Ante mí; Augusto P. Af'atié^
zo,..secretario.' ..

I
Leyes vy decreto^
En uso de-la .^facultad, conferida en

el inciso. 22 del aricJ’37 de la Constitu
ción—  

EZ P. Ejecutivo de la Provincia    

    ECRETA:  

Art. Io Nómbrase Ministro .Secretario,
en el departamento de Hacienda de la
Provincia con retención del "cargo de
Sub ■Secj:etajgo. - que desempeña en ese'
mismo.Ministerio, al señor Juan Martín
Eeguizaiñón. .

Art. 2o Nómbrase'.Siib Secretario’in
terino del .mismo-Ministerio, al . señor
Conrado M. Serrey. . ■ ‘

•Art. 2o Comuniqúese, publíquese y
dése al R, Oficial;
  . Salta, ¡Abril 16 de 1909    

  • LINARES-
  D. ZaubranÓj HUO.

Es copia—    •
  José ‘Otiles¡  

S. S.

tos-expúestos,en~el.acuerdo quepiiejje.de,.!
ae_ rechaza el recurso de. nulidad y se
revoca la'sentenciá" recurrida, -amparán-1
dóse, én consecuencia, la -posesión , del ¡
actor, y debiendo íós. deinándadós ■pro
ceder; á. la destrucción deTaóbra nüe.-1
va 'coménzada: con ‘ costas: :én ,’priméfa£ y?
sin costas en segunda’ instancia!., < !

- Tomada razón y repuestos- ios'Sellós;,
devuélvase.—Fernando López—David
Saravia—IFlavio ‘ Artas—Ricardo' P!
Fígderoa—A. -M. ’ OvE¿Eup-.—Ante mí:
Santos-S^ÍMénipia, secretario..

JUZGADO DX’PA'Z. LETRADO..

JUICIO por coBrol^pewFseguido■ por(
Tomás Torres Agüero contraja so-r
ciedad Agote yMolliñedo. Se ha-

  dictado el auto, que sigue:

Salta, Marzo 17 -de.1909. .

Autos y vistos: la revocatoria solici-
-tadapor don M.Adolfo Agote de .la ra
zón social «Agote .MoíljúBdó», demán-,
d^ajgn este juicio,, del auto , que ordena ,
recibir.el pleito,á_prueba;Llajipqsieidn?í
deducida porel demandante 'don Tomás )
Torres Agüero;y  

         CONSIDERANDO:

Que .si bien- es cierto que.el demandan
te, .ha-procurado preparar .la acción eje
cutiva y á; este objeto ha pedido que el
demandado reconozca bajo juramento el
saldo de la cuenta’ que aquel-reclama,
también Jo .es de que , el demandado: ha
tenido conocimiento con la anticipación
determinada pórlajey (art, 405 del 'Có
digo de Procedimientos en lo ,C. Oí),' que
la parte contraria se proponía deman
darlo por-cobro de pesos. en juicio or-)
diñarlo, pues queja cédula de-citación
así lo expresa, y. ha podido .entonces
concurrir a la audiencia- señalada, dis=
puesto á contestar Ja demanda; pero, al
contrarió, háse'concretado á negar ser
deudor-del-saldo-que-reclama él deman
dante y rehusado celebrar ningún arreglo;
lojque há motivado -el "auto dé; prueba
pronunciado por. el - juzgado. A. juicio
del proveyente la revocatoria solicitada
por el demandado es improcedente:, ella
solo responde al propósito de pbstacu;
tizar la marcha? regular del’ procedi
miento y dilatar la terminación del plei
to.  

Por estos .fundamentos y fallando este
incidente,. • -

RESUELVO:  

No hacer lugar á la revocatoria, del.
auto: qué órdena?irecibir la causaA prue
ba, pronunciado-'--con- fecha 12: del co
rriente y mantiénese firme tal resolución.
Con costas,-de acuerdo cop ió dispúesfiÁ
por .el art. 344,-segunda parte» del Códi
go de Procedimientos-en'- lo ;C; y -C. á
cuyo-efecto regulo,.;los honorarios, del
doctor- Rojas en la súmq, jde ,die|r;pesos i

($10),'debiendo-pagarse, porjquien?

Habiéndose aceptado en la fechAJa '
■ renuncia presentada por don Ricardo- Ir?
‘Perez 'dél -cargo .'de ^comisario de jpólmía„
dél’-dépártámehto- ‘ del Rosario ¿ dé,.TAl
Frontera—         

El P. Ejecutivo dé-Ja Pr.ovincip.

  DECRETA.:-  

' ' Art: Iffi Nómbraserpara deseínpéñar
'dicho cargo -al señor Marcos Rodas.

‘ Art. 2o EL nombrado recibirá del re- .
Yuncíante eljarchivo-.yj. demás- jens^etf
de?la comisaria bajo inyéntarioj^

Art* j Cómimíquesé,. pubííqüesé.,.'^
.dése,al R.-Oficial,        

  Salta, Abril 16 de 1909;  
t                   

     LINARES'      
D. "Zambráno, hijo.  

-Es.iCópiar—    
Jóié 'Aí:-Óuté     

       1 S. s.   

- Por razones de mejor-servicio-,, púk  
.blico—  

'El P. Ejecutivo dé la Provincia
-     DÉCRETA:  

■ Art. Io Exonérase,del cargo de sub  
comisario, de policía - dé la 2 sección

¡ del departamento delRosário de la Fron-
■téra, al señor Ramón B. González y nóm-
brsíse'én su -lugar --al señor Julio, 'PereyJL
rá, con asiento en las' Mercedes. . . m

Art.. 2o Comuniqúese, publiquese y
dése-al R. Oficial.   I

  Salta, Abril 16 de 190.9.    
- • LINARES;  

  D. Zambrañq, hijo;     
Es copia'— ' . . .    

José M.-. Outes;-t  
S. .8.          

Ministerio de  
'Hacienda .       

Salta, Abril-17 de-1909?’  

Existiendo en el presupuesto’ vigent    
úna patódá- de doscientos pesos moned    
nacional, para’ 'subvención .á conserva?!.  
torios de música—      

EJ gobernador de la provincia-

DECRETA:  
 
  Art.*l° Asígnase- dicha subvención,

en partes ¡iguales, á Jos conservatorio   
«Santa Cecilia» y «Mozar», establecidos en
esta ciudad, á contar desde el Io del  
presénte mes. , ■ ■  
- Art. 2o La dirección' de ambos con?
servatorios,. pondrán á disposición, del  
Gobierno de la Provincia, diez becas
cada uno, debiendo el dé «Santa Cecilia»
qúe gozaba de subvención desde añoN
anteriores, presentar una nómina de

dend%25c3%25b3r.no
piiejje.de
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alumnos becados á fin de proceder al
discernimiento en propiedad de las becas
correspondientes.

     Art 3°.Comuniquese, publíquese é in
sértese en elR.Oficial.    

  LINARES
JuanMartín Leguizamon

 .Es cópia—
         Conrado M, Serrey,

S. S.

‘Habiendo el señor Benito Rossi miem
bro de la'comisión municipal del de
partamento de Campo Santo, cambiado
de domicilio y siendo necesario designar
la persona que debe reemplazarlo—-

El P. Ejecutivo de la Provincia
  DECRETA:

Ar.t. 19 Nómbrase miembro de la re
ferida comisión-municipal, al señor José
Wierna en reemplazo del señor Rossi;

  Art. 2o Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial. •

LINARES, •-
    D. Zambrano, hijo.

Es copia—•            I
José M. Oíites

S. R
-—    

        CIRCULAR  
  Salta, Abril .19 de 1909.

  Ai-señor Juez de Paz del Departamento
de . . . .            

T ■      '
Tengo el agrado de dirigirme á Ud.

recordándole él cumplimiento del art. 6o
de la ley de-Elecciones de la Provincia
que dispone que, en lo sucesivo las Jun
tas Calificadoras del. Registro Cívico
provincial, se reunirán cada año todos
los diás ’ festivos desde el Io de Abril
hasta el 15 de Mayo, para continuar la
inscripción y, hacer las' anotaciones á
que se refiere el art. 8o de la mismn ley.

Me permito llamar la atención dé Ud.
y por su intermedio de los miembros dé
la Junta Calificadora de ese Departa
mento sóbrelas penas;que la misma ley
determina para los que ne negaren á

  concurrir al referido acto, no mediando
causa justificada.

Por este mismo correo, se le remite-!
qn, paquete de. boletas, para dicha ins
cripción, y en caso le falten cuadernos
en. blanco puede- solicitarlos del suscrito.

Saluda áÚd. muy atentamente.
David Zambrano, hijo. .

Por Manuel B. Alvarado
¡Mercaderías: tienda y almacén!
   Estantería^ y' mostradores    

Concurso;
  PEDRO Y MIGUEL ADLE  
    I-S1N BASÉ!
El dít- veintidós del corriente mes,

á-horas 3 pi.m., venderé en. publico
remate al oontado Jas existencias en.,
muebles y mercaderías del concursó
de Pe'"roy Miguel Adíe en el. mismo
loca! en que- estos, señores tuvieron
su ..negocio, calle 20 de Febrero, en la
puerta del mercado San Miguel.

Variado surtido de mercaderías de
tienda, ropería, zapatería y . almacén !
en general; mostradores, armazones,
vidrieras, etc., etc., todo ¡SIN BASÉ! i

Pon órde.n del señor Juez Ia Instan-1
cía doctor Alejandro' Bassani (hijo).
113 y. Ab.22 ' ; -
Por Manunl R. Alvarado
¡¡ft fe je» 20 000  

en nereaierias jBralej!!
iíSin base!!

CONCURSO ABALANfJORGÉ
El día veintiocho de Abril del • co

rriente año á horas 3 p., m. en la es
quina dé la puerta del' mercado San
Miguél calle -Urquiza, donde estará 1a
bandera, venderé en publico remate
sin base" y" al contado por ór’d'en del - ser
ñor Juez de. Ia Instancia’ doctor Ale
jandro Bassani’(hijo) todas las exis
tencias de! concurso de. don Abalan
Jorge en mercaderías, generales dé
tienda' y almacén, jlmueb’es, .etc,. va
riado y extenso surtido: tóda.una casa
.de comercio bien montada. Ofrécese",
pues, á los ‘comerciantes una excep
cional pichincha-        
    ¡El vieras veentioe.ho de éste ines!

  Salta, Abril 19 de 1909
M. R. Alvarado

Martiliero .   
121 v, Ab.28 ________ .

Por Ricardo López
De ganado. En Anta

El día 28 del corriente Abril á .las
4en punto, en e! «Los Caíales», cálle
Genera! Ba!caree esquina Caseros y
por orden de! juez de la Instancia Dr.
Julio Figuéroa, venderé á la m'ás alta,
oferta y dinero de contado, diez y seis
vacas con cria (embargo de Diciem
bre de 1908) que se hallan en La Es
peranza (Anta) en poder de la misma
ejecutada doña Juana Astorga.

Es un ganado especial pór el crédi*
to de la marca. ;

Ricardo López '•
118 v ab 28   martiliero.

En el juicio sucesorio ¿e don Ber
nardo Peña,* ¡se ha dictado él auto' que
literalmente trascribo á continuación pa
ra conocimiento y notificación de los
herederos de don Desiderio López—«Sal
ta. Abril 15 .dé 1909—Autos y vistos:
Lo solicitado por el Sindico, del concur
so y por las razones expuestas, señálase
el día 15 de Mayo venidero para" que
tenga lugar una audiencia á objeto' del

ESdlioiboS:

tomar en consideración la propuesta deí  
señor.Lucas Vidal,previniéndose que se 
estará .á lo que, resuelva la mayoría de  
concurrentes—Notifíquese esta resolu
ción en la forma pedida al señor Damian
F-i'gueroa y herederos de-don Desiderio  
López—Hágase saber por edictos en
dos diarios y en el Boletín Oficial—Ba-.
ssani, ’ .

- Lo que hago saber por el presente-
edicto á los indicados de acuerdo con
lo prevenido en el art. 90 ’ del Código
de Proc. 0.- y O— Salta, Abril 17 de
1909—-Zenón Arias, secretario.

Por .orden y disposición del señor Juez
de Primera7Jnstanciafén los C. y[C Dr Ale- '
jandro Bassani hace saber á todos los
que se consideren con. derecho á,Ja suce
sión que se declara abierta’ por auto de
la fecha, de la señora Juana Isasmendi
Cortés para que durante treinta dias que
se publicará el presente ocurran á tomar
la intervención que le.s c.oinenga bajo
apercibimiento de derecho. Loque .hace
saber el suscrito secrerario ’ de la causa á
10's interesados por medio dél presente.
Salta, Abril 15:ae 1909.—Zenon Arias,’
secretario         69vMy   

'Habiéndose presentado el doctor Carlos- 
.Serrey con poder y titulo'bastante del se
ñor Francisco Ortiz, solicitando deslinde,
mensura y amojonamiento de unos terre
nos ubicados’ en el departamento de Mo
linos, bajo los límites siguientes: al Nor
te-, propiedad de los señores Lavin, deno
minada’ Amaichá y-, de doña Asunción I.  
de Dávalos; al Sudfla, estancia Jamaichá  
de lós' señores Gorostiaga y .Bernardo  
Austerlizt; por el Esté, las cumbres del
cerro overo, que la separan de propiedad
de doña Felicidad G. de Uriburu y su con-
tinuación; al Sud, hasta dar con la están?
ciá Jacimaná y al Oeste la" linea divisoria
entre la provincia de? Salta y el territorio- 
dé los Andes.

El señor juez, doctor Julio. Figuéroa S.
ha ordenado se cite por el presente y por     
el término de treinta dias se presenten los
que se crean con derecho éh el deslinde
á practicarse. El señor agrimensor de
signado para practicar estas diligencias,',
es el señor Gregorio Colina-y Munguira.
—Salta, Abril 19 de 19Ó9—David Gudiño,
E. S'. - ’ 7o’vMy2o

Habiéndose .presentado el doctor Carlos
Serrey en representación de don Ffahcis-   
co Urrestarazu con tituló bastante solici
tando el desliddé de la finoa Rio Piedras
ubicada en esta provincia, departamento
de Metan y comprendida dentro de los
siguientes límites: aj Norte la finca dél
doctor Rafael Ruiz de los Llanos; al Sud
el Rio de las Piedras; al Este el Rió Pa
saje y al Oeste terreno de los señores Pe
dro Bórja y Teodoro Maidana—El señor  
Juez del0* Instancia en lo Civil y Comer
cial doctor don -Vicente Arias ha dictado    
el siguiente decreto—Salta, Marzo 22 dé.  
•19o9— Atento lo dictaminado por el señor
Agente Fiscal, procédase al deslinde, men
sura y amojonamiento de la finca Rio de
las Piedras por el Agrimensor propuesto
Skiol Simeseñ prévia publicación de edic
tos en lós diarios LA Provincia y “El  
Tiempo" .debiendo insertarse por una vez
en el “Boletín Oficial" pór el término y  
con las enunciácioiiesr que establece el    
articulo 475 deí C, dé Procedimiento Civil  
y Comercial—Señálase el día 5 y siguien
tes hábiles del mes de Mayo del corriente
año para que dé principio á la operacióñ.
—Repóngase—Arias. . 1 *
. Lo qüe se hace saber á los interesados
por medio del presente—Salta, Marzo 29
19o9— M. Sanmillán,‘ Secretario—6oyMy5


